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PROCESO EVALUADO: Gestión Jurídica – Seguimiento al SISTEMA DE INFORMACIÓN 

DE PROCESOS JUDICIALES – SIPROJ BOGOTÁ. – fecha de corte: al 30 de diciembre de 

2018. 

DIRECCIÓN EVALUADA: Oficina Asesora Jurídica  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL LÍDER DEL PROCESO/DEPENDENCIA EVALUADA:  

-  Paula Susana Ospina Franco – Jefe Oficina Asesora Jurídica. 

NOMBRE DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA A APLICAR: Seguimiento al cumplimiento 

de las normativas relacionadas con el registro de información y actualización de procesos 

judiciales en los que se encuentra involucrada la SDS, como la respectiva calificación del 

contingente trimestral de los procesos a su cargo, en el sistema de información SIPROJ 

BOGOTÁ – fecha de corte 30 de diciembre de 2018.  

PERIODO EVALUADO: 01/10/18 AL 30/12/18 

FECHA DE INICIO DE LA EVALUACIÓN: 19/01/2019 - FECHA DE TERMINACIÓN:   

12/02/2019 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL AUDITOR ASIGNADO DE LA OFICINA DE CONTROL 

INTERNO: HERNANDO ARDILA GONZÁLEZ. 

TIPO DE PRUEBA: (Marque X)   SELECTIVA   VERIFICACIÓN                  

SEGUIMIENTO    X  

1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN POR PRUEBA: Verificar el cumplimiento de lo ordenado 

normativamente a nivel del Distrito1, en lo particular lo citado, como herramientas normativas 

que regulan el registro y actualización de la actividad procesal de los asuntos judiciales 

donde es parte la SDS; y la calificación del contingente relativo a los procesos a su cargo 

para el IV trimestre de 2018 en el Sistema de información de Procesos Judiciales - SIPROJ 

BOGOTÁ – (fecha de corte 30 de diciembre/2018). 

 

 

                                                           
1 DECRETO 430 DE 2018. Por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. Art. 51, 52 y 63. DECRETO 
175 DE 2004. Por el cual se dictan disposiciones para la gestión de obligaciones contingentes en Bogotá, D.C. Art. 1 Lit. b. Num 1. RESOLUCIÓN 866 DE 
2004. Por medio de la cual se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión de las Obligaciones Contingentes en Bogotá D.C.  
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2. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN:  

- Decreto 430 de 2018, Por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del  

- Distrito Capital (Arts. 51 y 52, en lo pertinente al SIPROJ)  

- Decreto 212 de 2018 “Por medio del cual se establecen disposiciones para el ejercicio de la 
representación judicial y extrajudicial de las Entidades del Nivel Central de Bogotá, D.C., se 
efectúan unas delegaciones y se dictan otras disposiciones" 
 

- Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”. 

Decreto 1167 de 2016 "Por el cual se modifican y se suprimen algunas disposiciones del 

Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho" 

- Decreto 323 de 2016 “Por medio del cual se establece la Estructura Organizacional de la 

Secretaría Jurídica Distrital, y se dictan otras Disposiciones” 

- Decreto  1069 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 

sector justicia y del derecho." Modificado parcialmente por el decreto No. 1167 de 2016. 

- Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública” 

- Decreto 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría 

Distrital de Salud de Bogotá, D.C.” 

- Decreto 606 de 2011 "Por medio del cual se dictan disposiciones para el cumplimiento de 

las providencias judiciales y decisiones extrajudiciales a cargo de la Administración Distrital, 

y se dictan otras disposiciones." (Decreto 838 de Dic 28 de 2018) 

- Decreto 690 de 2011 “Por el cual se dictan lineamientos sobre la conciliación y los Comités 
de Conciliación en Bogotá, D.C." (Decreto 838 de Dic 28 de 2018)  
 

- Decreto 1716 de 2009 “Por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el 

artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001.” 

- Resolución 104 de 2018. Por la cual se establecen los parámetros para la administración, 

seguridad y la gestión de la información jurídica a través de los Sistemas de Información 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62518
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34710#13
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3992#75
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6059#V
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Jurídica. 

- Resolución 866 de 2004 “Por medio de la cual se adopta el Manual de Procedimientos para 

la Gestión de las Obligaciones Contingentes en Bogotá D.C.”; modificada parcialmente por 

la  

- Resolución 303 de 2007. 

- Circular 029 de 2017 Expedida por la Secretaría Jurídica Distrital y referida a la Calificación 

del Contingente Judicial.  

 

3. FUENTES DE INFORMACIÓN Y DATOS ANALIZADOS:  

Son dos para efectos del presente informe: 

3.1. Informe de la Oficina Asesora Jurídica, a partir de requerimiento de la OCI. 

3.2. Consulta directa al Sistema de Información SIPROJ y sus bases de datos. 

 

 

4. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN, DATOS Y EVIDENCIAS: 

Sea prudente indicar que para el presente informe, aplican el Decreto 430 de 2018, Por el 
cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del Distrito Capital (Arts. 51 y 52, en lo 
pertinente al SIPROJ) y la Resolución 104 de 2018, toda vez que los parámetros para la 
administración, seguridad y la gestión de la información jurídica a través de los Sistemas de 
Información Jurídica. Arts. 25 al 42, el seguimiento y análisis del presente informe, parte de 
la norma vigente al corte correspondiente a diciembre de 20182.  
 
Siguiendo la metodología de las anteriores evaluaciones, es de acotar que ante el Sistema 
de información de Procesos Judiciales - SIPROJ BOGOTÁ, constituye una herramienta 
gerencial de la cual se sirve la Administración Distrital para la adopción de decisiones que 
conciernen a la defensa judicial y prevención del daño antijurídico en esta circunscripción 
territorial.  

De suyo entraña que la plataforma en mención es de forzosa utilización para la SDS como 
organismo central de la estructura administrativa del Distrito Capital en cuanto que la misma 
le permite: 

                                                           
2 Op. Cit. Objetivo de la Evaluación por prueba.  
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- Vigilancia y evaluación de los procesos judiciales en que está involucrada. 

- Hacer seguimiento a las actuaciones procesales en desarrollo de una actividad litigiosa,  

- Medir el logro cuantitativo y cualitativo general que permite determinar el impacto del 
resultado de la gestión jurídica de la entidad, a través de la pesquisa a cada módulo 
componente de acuerdo a la estructura dicha por el Decreto 430 de 2018, (Módulo de 
Procesos Judiciales, Módulo de Jurisprudencia y Protocolo de diligenciamiento de fichas de 
fallos judiciales, Módulo de Concursales, Módulo de MASC, Módulo de Conciliación, Módulo 
de Seguimiento de Políticas de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico, Módulo 
contingentes judiciales, Módulo de Tutelas, Módulo de Procesos Penales, , Módulo de 
Informe Gerencial. 

4.1. De lo visto en los módulos del SIPROJ:  
 
4.1.1. Fecha de consulta: 19, 22, 31 de enero de 2019. 
 
4.1.2. Criterio o parámetro final de búsqueda: 31 de enero 2019. 

 
Imagen 1. Entrada al SIPROJ 

 

 
                              Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 2019 
 

Superada la situación externa de dificultad para ingresar a la plataforma, se procede a lo de 
rigor y con la misma metodología que hasta el momento se trae para este seguimiento, 
aclarando que la consulta parametrizada para el presente, no será único criterio de búsqueda3 y 
conciliación con la información allegada en término por la Oficina Asesora Jurídica. 

 
 

                                                           
3 Contrario Sensu de lo indicado en la información sobre manejo del sistema por la SJ Distrital, se acudirá a la referencia de 

información que es el botón de Reporte de procesos radicados, aceptados y rechazados por entidad. 
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Imagen 2. Entrada al SIPROJ 

 

 
                     Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 

 
4.1.3. Convenciones 
 
Las convenciones para interpretar el estado del proceso son: 
 

         
 

4.1.4. Consulta Parametrizada 

Por consulta parametrizada del 19 de enero de 2019, bajo los siguientes: INDICADOR 

ACTIVO - MODULO JUDICIAL- ENTIDAD INVOLUCRADA EN LA BUSQUEDA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD. 
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4.1.4.1. Módulo de Procesos Judiciales 
 

Imagen 3. Información Parametrizada – Procesos Judiciales4 

  
                             Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 

 
Del anterior reporte en pantalla, se solicitó al sistema una copia formato Excel vía correo 
electrónico para el tratamiento correspondiente, como se verifica en la imagen: 
 

Imagen 4. Judiciales reporte SIPROJ Bdatos correo sin filtrar5 

 
                 Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  SIPROJ 

 
Como resultado luego de aplicar filtro para lo que se aprecia en la imagen, en la presente base 
de datos se recuentan doscientos sesenta y ocho (268) reportes, todos correspondientes a  

                                                           
4 Fecha de la consulta 11 – 03 – 2019. Luego de Mesa de Trabajo con el proceso, (Oficina Asesora Jurídica)  

5 Fecha de la consulta 11 – 03 – 2019. Luego de Mesa de Trabajo con el proceso, (Oficina Asesora Jurídica) 
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Procesos que involucran a la SDS-FFDS, incluso con otras entidades. 
 
Con este insumo, se procede al filtro por especificidad de proceso, de lo cual se obtienen los 

siguientes guarismos: 

Imagen 5. Judiciales reporte SIPROJ  
 

 
                                     Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 
 

Acción de Inconstitucionalidad = Un Proceso, (01). 
 

Imagen 6. Judiciales reporte SIPROJ  
 

 
Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 

 

Civil Ejecutivo= Un Proceso, (01). 
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Imagen 7. Judiciales reporte SIPROJ  

 

 
                                           Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 

 
Civil Ordinario: 1 (No 2014-00411 – ID 515319) 

 
Imagen 8. Judiciales reporte SIPROJ Bdatos Contractuales 

  
                   Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 

 
✓ Contractual son en total: Catorce (14) por este tipo de procesos  
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Imagen 9. Judiciales reporte SIPROJ Bdatos Ejecutivos 

 

  
                                                  Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 

 
✓ Ejecutivos son en total: Siete (07) por este tipo de procesos. 

 

Imagen 10. Judiciales reporte SIPROJ Bdatos Ejecutivo Laboral 
 

 
                                                  Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 

 
✓ Ejecutivo laboral son en total: No se reportan de este tipo de procesos. 

 
Imagen 11. Judiciales reporte SIPROJ Bdatos Nulidad Simple 

 

  
                                                       Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 
 

✓ Nulidad Simple son en total: Seis (06) por este tipo de procesos. 
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Imagen 12. Judiciales reporte SIPROJ Bdatos 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  
                                   Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 
 

✓ Nulidad y Restablecimiento del Derecho son en total: Cuarenta y Ocho (48) procesos. 
 

Imagen 13. Judiciales reporte SIPROJ Bdatos 
Ordinario Laboral 

 

  
                                          Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 
 

✓ Ordinario Laboral son en total: Catorce (14) por este tipo de procesos. 
 

Imagen 14. Judiciales reporte SIPROJ Bdatos Pertenencia 
 

 
Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 

 
✓ Pertenencia son en total: No se reportan de este tipo de procesos. 
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Imagen 15. Judiciales reporte SIPROJ Bdatos 

Reparación Directa 
 

  
                                          Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 

 
Reparación Directa son en total: Ciento Setenta y un (71) por este tipo de procesos. 

 
Imagen 16. Judiciales reporte SIPROJ Bdatos Singular 

 

  
                                 Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 
 
Singular en total son: Dos (02) por este tipo de procesos.     
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En la búsqueda por criterio de procesos radicados, aceptados y rechazados, se encuentra lo 
siguiente:  
 

Imagen 17. Judiciales reporte SIPROJ Bdatos de procesos 
radicados, aceptados y rechazados (filtrados SDS) 

 

 
                              Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales SDS  Base de Datos SIPROJ 

 

Imagen 18. Base de Datos SIPROJ Procesos radicados, aceptados y rechazados  
(filtrado FFDS)   

 

 
                                                  Fuente: Sistema de Información de Procesos Judiciales  FFDS SIPROJ 

 
De los reportes del FFDS, se encuentra un total de cuatro (04) procesos y todos se reportan 
con última fecha de actuación la que se verifica en la respectiva columna, si bien es cierto 
uno (01) de los mismos está por fuera del rango de seguimiento para este cuarto informe, el 
hecho de no notificar novedad supone que a la fecha no ha tenido actuación por razones de 
procedimiento y tiempo de los despachos judiciales, que no así del equipo de abogados de la 
OAJ – SDS, por tanto debe formar parte del presente informe. 
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En cuanto a procesos reportados como del FFDS, dentro del rango de seguimiento para este 
tercer trimestre, hubo tres (03) Procesos radicados, aceptados y/o rechazados. 
 
Acción Popular: 1 (No 2016-00521 – 547987) 

 
4.1.4.2. Módulo de Abogados 
 

En la fecha de consulta, (02 de febrero de 2019) y parametrizando los módulos de procesos 
Judiciales, Tutelas, MASC, Concursales y Penales), el reporte al SIPROJ en módulo Abogados, 
para el IV trimestre de 20186, se exhiben trece (13) registros, diez (10) de los cuales son activos 
con su respectiva carga, tres (03) inactivos que también registran cargas, y uno sin actualizar 
con carga de uno (01) como así muestra la imagen siguiente:    

 
Imagen 19. Información Parametrizada – Abogados de la OAJ 

  
                                                                               Fuente: SIPROJ  

                               

En el reporte enviado por SIPROJ en Excel se verifica igual información, obviamente 

coincidente, pero que no indica los tipos de proceso y cantidad de los mismos por abogado: 

Imagen 20. Información Parametrizada – Excel remitido por SIPROJ Abogados de la OAJ 
 

 
  Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 
 

                                                           
6 Lo anterior verificado en mesa de trabajo con el proceso,  amerita clarificar que aunque se registra en el momento de la 
vista tres (03), de estos procesos no se ha notificado fallo y sus abogados siguen siendo los que en principio fueron 
asignados y ante una eventualidad, (poco probable), se asignaría nuevo apoderado. 
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En procura de tal registro, se hizo consulta por Reporte de procesos radicados, aceptados y 
rechazados por entidad, como se muestra enseguida: 
 

Imagen 21. Información SIPROJ Procesos radicados, aceptados y rechazados  
 

 
                                                                  Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ  

 
Solicitada la Base de Datos al SIPROJ, se tiene la misma con información filtrable así: 
 

Imagen 22. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados  
 

 
                                                          Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 
Imagen 23. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 

Filtrada para IV Trimestre  
 

 
                                                         uente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 
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Filtrada por cada abogado, su carga y discriminación de la misma procesa lo siguiente: 
 

Imagen 24. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 
Filtrada Abogado Carlos Humberto Agón 

 
                                   Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 

Carga Total: 18 procesos que se discriminan así: 
 

Conciliación Extrajudicial: Tres (03) procesos. 
Nulidad y Reestablecimineto del Derecho: Cuatro (04) procesos. 
Ordinario Laboral: Cuatro (04) procesos. 
Repraración Directa: Siete (07) procesos. 
 

Imagen 25. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 
Filtrada Abogado Daniel Yovani Ángel Devia 

 

 
                                            Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 
Carga Total: 16 procesos que se discriminan así: 
 

Acción de Tutela: Dieciseis (16) procesos. 
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Imagen 26. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 
Filtrada Abogado Juan Pablo Molina 

 

 
                                            Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 

Carga Total: Veintiocho (28) procesos discriminados así: 
 
Conciliación Extrajudicial: Dos (02) procesos. 
Contractual: Un (01) proceso 
 
Ejecutivo: Un (01) proceso 
Nulidad Simple: Un (01) proceso 
Nulidad y Reestablecimineto del Derecho: Cinco (05) procesos. 
Ordinario Laboral: Tres (03) procesos. 
Repraración Directa: Quince (15) procesos. 
 

Imagen 27. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 
Filtrada Abogada Yina Paola Cortés Prieto 

 
                                    Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 

Carga Total: Veintisiete (27) procesos discriminados así: 
 
Acción de Tutela: Veintisiete (27) procesos. 
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Imagen 28. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 

Filtrada Abogada Catalina Andrea Hidalgo Ballesteros 
 

 
                                       Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 

Carga Total: Dos (02) procesos discriminados así: 
 
Acción de Tutela: Dos (02) procesos. 
 

Imagen 29. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 
Filtrada Abogado Germán Orjuela Jaramillo 

 
                                    Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 

Carga Total: Cuarenta y cuantro (44) procesos discriminados así: 
 
Conciliación Extrajudicial: Dos (02) procesos. 
Contractual: Nueve (09) procesos. 
Ejecutivo: Un (01) proceso 
Nulidad y Reestablecimineto del Derecho: Nueve (09) procesos. 
Ordinario Laboral: Dos (02) procesos. 
Repraración Directa: Ventiun (21) procesos. 
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Imagen 30. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 

Filtrada Abogado Johan Farid Parra Arrieta 

 
                                         Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 

Carga Total: Veinte procesos (20) procesos discriminados así: 
 
Contractual: Un (01) proceso. 
Ejecutivo: Un (01) proceso. 
Nulidad y Reestablecimineto del Derecho: Cinco (05) procesos. 
Ordinario Laboral: Un (01) proceso. 
Repraración Directa: Doce (12) procesos. 

 

Imagen 31. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 
Filtrada Abogado César Patiño Ospina 

 
                                           Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 

Carga Total: Veintitres procesos (23) procesos discriminados así: 
 
Acción de Tutela: Veintitres procesos (23) procesos. 
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Imagen 32. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 

Filtrada Abogado Miller Fernando Pulido Murcia 
 

 
                                    Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 

Carga Total: Veintitres procesos (23) procesos discriminados así: 
 
Conciliación Extrajudicial: Dos (02) procesos. 
Nulidad y Reestablecimineto del Derecho: Cuatro (04) procesos. 
Repraración Directa: Diecisiete (17) procesos. 

 

Imagen 33. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 
Filtrada Abogado Rodolfo Orlando Prieto 

 
                                        Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 
Carga Total: Dieciseis (16) procesos discriminados así: 
 
Acción de Tutela: Dieciseis (16) Procesos 
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Imagen 34. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 

Filtrada Abogado Blanca Myriam Vargas Sunce 
 

 
                                                        Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 

Carga Total: Cuarenta y Siete (47) procesos discriminados así: 
 
Conciliación Extrajudicial: Dos (02) procesos. 
Contractual: Dos (02) procesos. 
Ejecutivo: Un (01) proceso.  
Nulidad Simple: Tres (03) procesos. 
Nulidad y Reestablecimineto del Derecho: Tres (03) procesos. 
Pertenecia: Un (01) proceso. 
Repraración Directa: Treinta y tres (33) procesos. 
Singular: Dos (02) procesos. 
 

Imagen 35. Información SIPROJ Bdatos Procesos radicados, aceptados y rechazados 
Filtrada sin Abogado 

  
                                                         Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ – Base de Datos 

 

Carga Total: Tres (03) procesos discriminados así: 
 
Ejecutivo: Un (01) proceso. Radicado 2010-00101. 
Repraración Directa: Un (01) proceso. Radicado 2011-01251. 
Verbal: Un (01) proceso. Radicado 2017-00342. 
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Todos los anteriores, se encuentran en el rango de tiempo del IV Trimestre.  Para verificar la 
circunstancia especial de los procesos sin abogado, se hizo consulta en el SIPROJ sobre la 
particularidad de estos procesos lográndose establecer lo siguiente:  
 

Radicado 2010 - 00101 
 

Imagen 36. Información SIPROJ sin Abogado  
 

 
                                                   Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ 

 
Localizado el proceso, se verifica su histórico como enseña la imagen siguiente: 
 

Imagen 37. Información SIPROJ sin Abogado Radicado 2010-00101 

 
                                                      Fuente: Sistema de Información Abogados SIPROJ 

 

Desde esta ventana encontramos que la abogada Blanca Myriam Vargas Sunce aparece como  
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abogada a cargo, lo que de suyo entraña una incosistencia con lo anteriormente visto.  

El despliegue del histórico, (imagen No 36), nos corrobora información que en efecto señala que 

sí existe abogada responsable del proceso.  

Imagen 38. Información SIPROJ sin Abogado Radicado 2010-00101 – Histórico 

 PODER PARA ACTUAR 
                      Fuente: Sistema de Información Abogados SIPROJ 

 

Al abrir el documento adjunto, (Poder para actuar), se verifica que el apoderado principal es el 

togado Miller Fernando Pulido Murcia, con suplencia de la Abogada Blanca Myriam Vargas 

Sunce, consecuencia de mandato conferido por el Sr. Secretario de Salud. 

Imagen 39. Información SIPROJ sin Abogado Radicado 2010-00101 – Poder 

 
                                                         Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ 
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Radicado 2011-01251 

 

Imagen 40. Información SIPROJ sin Abogado  

 
                                        Fuente: Sistema de Información Abogados SIPROJ 
 

Localizado el proceso, se verifica su histórico como enseña la imagen siguiente: 
 

Imagen 41. Información SIPROJ sin Abogado Radicado 2011-01251 
 

 
 
                                                          Fuente: Sistema de Información Abogados SIPROJ 

 

Desde esta ventana encontramos que la abogada Blanca Myriam Vargas Sunce aparece como  
abogada a cargo, lo que de suyo entraña una incosistencia con lo anteriormente visto.  
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Imagen 42. Información SIPROJ sin Abogado Radicado 2011-01251– Histórico 

 

PODER PARA ACTUAR 
                         Fuente: Sistema de Información Abogados SIPROJ 
 

Al abrir el documento adjunto se verifica que la apoderada principal es la abogada Blanca 

Myriam Vargas Sunce, consecuencia de mandato conferido por el Sr. Secretario de Salud.  

Imagen 43. Información SIPROJ sin Abogado Radicado 2011-01251– Poder 

 
                              Fuente: Sistema de Información Abogados SIPROJ 
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Radicado 2017 – 00342 

Imagen 44. Información SIPROJ sin Abogado  

 
                                           Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ 

 

Imagen 45. Información SIPROJ sin Abogado Radicado 2017 – 00342 

 
                                               Fuente: Sistema de Información Abogados SIPROJ 

 

Desde esta ventana encontramos que el abogado Johan Parra Arrieta aparece como abogado a 

cargo, lo que de suyo entraña una incosistencia con lo anteriormente visto.  
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Imagen 46. Información SIPROJ sin Abogado Radicado 2011-01251– Histórico 
 

PODER PARA ACTUAR 
                 Fuente: Sistema de Información Abogados  SIPROJ 

 

Al abrir el documento adjunto se verifica que el apoderado principal es el togado Johan Farid 

Arrieta, consecuencia del mandato conferido por el Sr. Secretario de Salud. 

Imagen 47. Información SIPROJ sin Abogado Radicado – Poder 

 
                                                             Fuente: Sistema de Información Abogados SIPROJ 

 

Todo lo anterior desde luego amerita una observación en el propósito de que se concilien las 

informaciones traídas a análisis. 
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4.1.4.3. Módulo de Procesos Concursales  

 

En la búsqueda parametrizada respecto de este tipo de procesos, el SIPROJ no registra lo 

mismo, tal y como se evidencia en las siguientes imágenes, (18 y 19). 

 

Imagen 48. Proceso Concursales   SDS - FFDS 

                                                                                          
                                                Fuente: Sistema de Información de Procesos Concursales  SIPROJ 
 

 
4.1.4.4. Módulo de Procesos Penales 
 
Siguiendo la metodología de consulta hasta ahora traída, se encuentra el reporte que se 
evidencia en la imagen y se solicita desde la plataforma remisión de la base de datos en 
Excel. 
 

Imagen 49. Procesos Penales SIPROJ SDS 
            Consulta Parametrizada   Radicados, aceptados y rechazados 

 

    
                                      Fuente: Sistema de Información SIPROJ – Penales 
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Esta consulta arrojó la información que antecede, (imagen 47), consistente en la existencia de 
cinco (05) procesos penales de la SDS. 
 
 Solicitada la Base de Datos del reporte antecedente, se verifica la siguiente información en 
formato excel: 
 

Imagen 50. Procesos Penales Base de Datos SIPROJ SDS 

 
                                Fuente: Sistema de Información SIPROJ – Penales 

 

De la cual se verifica que para el trimestre de seguimiento, no se registra actuación en lo que 
concierne a este tipo de procesos. No obstante la anterior información, se consultó en informe 
por abogados, la cual nos reportó lo siguiente: 
 

 
Imagen 51. Procesos Penales Abogado asignado 

 

 
                                                             Fuente: Sistema de Información de Procesos Penales SIPROJ 

 
Se encuentra en este reporte una ostensible diferencia, como quiera que las dos consultas 
anteriores reportan quince (15) procesos menos que la presente por abogados, la cual es de 
veinte (20), procesos penales cargados al Abogado Humberto Ardila Galindo, si se entiende que 
cantidad es la carga laboral por profesional. 
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Imagen 52. Procesos Penales Abogado asignado 

 

 
                                                         Fuente: Sistema de Información de Procesos Penales SIPROJ 

 
En procura de armonizar la información se solicitó la base de datos y en ella aparece que 
efectivamente son veinte (20) los procesos presuntamente contra el bien jurídico protegido, los 
que se encuentran vigentes, como enseña la imagen 51 a continuación: 
 

Imagen 53. Procesos Penales Base de Datos SDS 
 

  
                              Fuente: Sistema de Información de Procesos Penales  SIPROJ – Base de Datos 

 
 

La imagen de la base de datos como es obvio reitera el guarismo anterior, asuntos que en 
materia penal se encuentran activos. 
 
Con el propósito de establecer qué sistema corresponde a cada proceso reportados, se realiza 
una consulta parametrizada que se evidencia en la siguiente imagen:  
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Consultada la Base de Datos de este módulo subexámine, se obtiene la siguiente información: 

 
- Procesos Iniciados por Ley 600/00: Siete (07) 

 
Imagen 54. Procesos Penales LEY 600/00 Base de Datos SDS 

 
                            Fuente: Sistema de Información de Procesos Penales  SIPROJ – Base de Datos 

 
- Procesos Iniciados por Ley 906/04: Doce (12) Iniciados. 

 
           Imagen 55. Procesos Penales LEY 906/04 I Base de Datos SDS 

 
                              Fuente: Sistema de Información de Procesos Penales SIPROJ – Base de Datos 

 
- Procesos Iniciados por Ley 906/04: Uno (1) en Contra. 
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Imagen 56. Procesos Penales LEY 906/04 C Base de Datos SDS 

 

                
                     Fuente: Sistema de Información de Procesos Penales  SIPROJ – Base de Datos 

 
Que efectivamente suman veinte (20) procesos penales activos. 
 
Considera la OCI necesario conciliar estos datos por lo que en principio supone una 
inconsistencia en los reportes antedichos. 
 

4.1.4.5. Módulo MASC - Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos 
 
Verificado el respectivo módulo MASC, se encuentra el reporte que se evidencia en la 
imagen y de lo cual se solicita remisión de la base de datos en Excel. 

 
Imagen 57. Procesos Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos  

por aceptados rechazados 
 

 
                                                       Fuente: Sistema de Información SIPROJ   

 

Al realizar la consulta por radicados, aceptados y rechazados, arroja un dato de veintidos  
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(22) procesos por MASC. Se procede a solicitar la base de datos para los desgloses a que 
haya lugar en este capítulo. 

 

Filtro para el lapso en seguimiento: 
 

Imagen 58. Procesos Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos  
Base de Datos SIPROJ 

 
                                                           Fuente: Sistema de Información SIPROJ  

  

Verificado este filtro se reduce el dato a Diez (10) procesos activos distribuidos así: 
 

Abogado AGON LLANOS CARLOS HUMBERTO: Tres (03) procesos 
Abogado MOLINA SINISTERRA JUAN PABLO: Dos (02) procesos 
Abogado ORJUELA JARAMILLO GERMÁN: Dos (02) procesos. 
Abogado PULIDO MURCIA MILLER FERNANDO: Un (02) proceso. 
Abogada VARGAS SUNCE BLANCA MYRIAM: Dos (02) procesos. 

 
Imagen 59. Módulo MASC Conciliaciones FFDS 

 
                                                Fuente: Sistema de Información de MASC SIPROJ 
 

Por el FFDS, no se registra dato alguno respecto del módulo MASC. 
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4.1.4.6. Módulo Contingente Judicial 
 
En lo relativo a este módulo hecha la consulta con la metodología antecedente, se encontró lo 
siguiente: 
 

Imagen 60. Módulo Contingente Judicial Ingreso 
 

                                                
                                                         Fuente: Sistema de Información SIPROJ 
 

Imagen 61. Módulo Contingente Judicial de ingreso al IV Trimestre 

 
                                                                      Fuente: Sistema de Información  SIPROJ 
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Desplegada la información para el periodo en evaluación, nos arroja el resultado que se verifica 
en la siguiente imagen: 
 

Imagen 62. Módulo Contingente Judicial  
 

 
                                                                   Fuente: Sistema de Información de Contingente Judicial  SIPROJ 

 
El módulo registra quinientos sesenta y tres (563), procesos en Contingente Judicial. Solicitada 
la base de datos y aplicando los filtros pertinentes, se encuentra lo que informan las imágenes 
siguientes: 

Imagen 63. Módulo Contingente Judicial SDS Base de Datos 
 

 
                                                            Fuente: Sistema de Información de Contingente Judicial  SIPROJ 
 
 

 

 
De la anterior imagen se leen los reportes de procesos calificados en situación de riesgo de 
acuerdo a las convenciones establecidas (A, M, B), salvo aquellos cuyo tiempo estimado para 
fallo es de cero (0) años, cero (0) meses que suponen procesos fallados y que por tanto no son 
motivo de la calificación contingente. 
  
Luego de excluir los procesos en condición de tiempo cero (0) y filtrar sólo para la SDS, el total 
de procesos en condición de contingente judicial, es el que enseña la siguiente imagen: 
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Imagen 64. Módulo Contingente Judicial SDS con tiempo estimado 

 
                                 Fuente: Sistema de Información de Contingente Judicial  SIPROJ Base de Datos 

 
Se verifican doscientos setenta (270) reportes, todos con tiempo estimado y calificación de 
riesgo y todos correspondientes a la SDS. En cuanto al FFDS es lo que se observa en la 
imagen que sigue: 

 
Imagen 65. Módulo Contingente Judicial FFDS con tiempo estimado 

 

 
                    Fuente: Sistema de Información de Contingente Judicial  SIPROJ Base de Datos 

 
Se verifican tres (03), reportes todos con tiempo estimado y calificación de riesgo, 
correspondientes al FFDS. 

 
Resulta pertinente recordar que, por disposición de la Circular 025 de 2018 emitida por la 

Subsecretaría Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital, se dispuso como término para realizar 

la calificación del contingente del primero (01) al veinte (20) de diciembre de 2018, a lo cual la  
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OAJ, dio el debido cumplimiento de acuerdo con la normativa correspondiente7.  

4.1.4.7. Módulo Comité de Conciliación: 
 
Consultado el módulo correspondiente, nos entrega la información de la que la siguiente imagen 

nos ilustra:  

Imagen 66. SIPROJ Reporte Módulo Conciliaciones 
 

 
               Fuente: Sistema de Información SIPROJ 

 
Se verifica la realización siete (07) sesiones del comité de conciliación de la SDS en el lapso del 
este seguimiento, su registro, diligenciamiento de ficha e incorporación de las actas contentivas 
de las sesiones celebradas en el tercer trimestre de 2018, en las cuales esta oficina ha 
participado. 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
7 SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL. Resolución 303 de 2007. 
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4.2. De lo reportado por la OAJ: 

 

Mediante memorando interno adiado 17 de enero de 2019 y con radicación 2019IE968, la 
Oficina Asesora Jurídica se pronunció frente al requerimiento de la OCI, evidenciando la 
siguiente información: 

4.2.1. Punto No. 1 Número de procesos judiciales activos: Doscientos sesenta y ocho (268), 
dato que respalda con la siguiente matriz que consolida la información al respecto: 

 Imagen 67. Reporte Judiciales OAJ             Imagen 68. Reporte Judiciales SIPROJ8 

   
Fuente: Oficina Asesora Jurídica                                                      Fuente: Sistema de Información SIPROJ9 
 

Se encuentra que entre los dos reportes hay coincidencia de información, no obstante, es de 
rigor dejar constancia que esta vista al SIPROJ fue realizada el 19 de enero de 2019 y 
revalidada el 12 – 03 – 2019, como se verifica en la imagen No 68. 
 
No obstante, y como quedó señalado al comienzo del presente informe, para el mismo hubo un 
criterio adicional de búsqueda como señalan las siguientes imágenes del SIPROJ en 
plataforma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
8 Fecha de la consulta 19 de Enero de 2019.  
9 SIPROJ. Informes – Consulta Parametrizada. 
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     Imagen 69. Reporte Judiciales OAJ             Imagen 70. Reporte Judiciales SIPROJ 

  
Fuente: Sistema de Información SIPROJ10 

 
Este registro es coincidente con el reporte de la OAJ.  
 

4.2.2. Al punto No. 2 Relación de abogados que ejercieron la representación (judiciales) de 
la SDS, la OAJ reporta lo siguiente: 

 
Imagen 71. Comparativo Reporte Abogados OAJ Reporte Abogados SIPROJ 

 
No GRUPO TUTELAS TIPO 

VINCULACIÓN 
 Abogados Observaciones 

1 Yina Paola Cortes Prieto Contratista  Yina Paola Cortes Prieto  
 
 
 
 
 
 
Los siguientes 
profesionales, no 
aparecen en el reporte 
de la OAJ:   
Daniel Angel Devia 
Andrea Catalina Hidalgo 
Ballesteros 
 
Abogado No Actualizado 
 
Al descontar los aquí 
enunciados, el reporte 
es coincidente. 

2 César Patiño Ospina Planta Provisional  César Patiño Ospina 

3 Rodolfo Rojas Prieto Planta Administrativa  Rodolfo Rojas Prieto 

  
GRUPO DE DEFENSA JUDICIAL 

   

4 Carlos Humberto Agón Llanos Contratista  Carlos Humberto Agón Llanos 

5 Juan Pablo Molina Sinisterra Contratista  Juan Pablo Molina Sinisterra 

6 Germán Orjuela Jaramillo Contratista  Germán Orjuela Jaramillo 

7 Johan Farid Parra A Contratista  Johan Farid Parra A 

8 Miller Fernando Pulido Murcia Contratista  Miller Fernando Pulido Murcia 

9 Blanca Myriam Vargas Sunce Planta Administrativa  Blanca Myriam Vargas Sunce 

  
PROCESOS PENALES 

   

10 Humberto Ardila Galindo Contratista  Humberto Ardila Galindo 

Fuente: Oficina Asesora Jurídica     y SIPROJ 

                                                           
10 Op. Cit. Reporte de procesos radicados, aceptados y rechazados por entidad. 
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Imagen 72. Reporte Abogados SIPROJ 

      
                                               Fuente: SIPROJ 2018 

 
Se encuentra que entre los dos reportes hay una diferencia de tres (03), que se aclaró en lo 
visto sobre la base de las observaciones de la imagen 71 que hace la precisión de rigor. 
 

4.2.3. Al punto No. 3 Procesos penales reportados por la OAJ igual Veinte (20) 

     Imagen 73. Reporte Judiciales OAJ                    Imagen 74. Reporte Judiciales SIPROJ 

                     

       Fuente: Oficina Asesora Jurídica                                                         Fuente: SIPROJ 2018 
 

De lo anterior se colige que son datos coincidentes entre el reporte del SIPROJ parametrizado y 
el reporte trimestral de la OAJ, no obstante, por vía de consulta de procesos radicados, 
aceptados y rechazados, el reporte es de cinco (05), procesos penales activos, lo cual como ya 
se advirtió, amerita la recomendación de conciliar los datos al respecto. 

4.2.4. En cuanto a procesos concursales en el dato consistente con el de SIPROJ, la OAJ 
no reporta proceso alguno de esta naturaleza.  
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4.2.5. Al punto No. 4 Relación de Tutelas la OAJ reporta un total de Doscientos setenta, 
(270), tal como registra la base de datos allegada con la comunicación de su informe:  

Imagen 75.  Reporte OAJ Tutelas 

 
                                                                Fuente: Oficina Asesora Jurídica                                                 
 

4.2.6. Al punto No. 5. De la relación de procesos con valoración del contingente Judicial IV 
trimestre de 2018, la OAJ reporta doscientos cincuenta (250) procesos Judiciales que 
tiene la oficina Asesora Jurídica activa. 

 
Imagen 77.  Reporte SIPROJ Contingencia Judicial 

 

 
                                                            Fuente: Oficina Asesora Juríica SDS 

 
4.2.7. Al punto No. 6. Relación del número de sesiones llevadas a cabo por el Comité de 

Conciliación en el cuarto trimestre de 2018, son reportadas siete (07) sesiones, lo cual 
coincide con la lectura que del SIPROJ ha hecho la OCI. 
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       Imagen 78. Reporte OAJ Sesiones Comité      Imagen 79. Conciliación Reporte SIPROJ 

      
           Fuente: Oficina Asesora Jurídica                                                                          Fuente: SIPROJ 2018 

 
5. Conclusiones 

De lo anterior a título de conclusión tenemos: 

5.1. Módulo de Abogados         

En lo que refiere al módulo de abogados, se encuentran tres (03) sin actualizar como es 

lo señalado en las páginas 21, 23 y 25. Al consultar el SIPROJ resulta un reporte de uno 

donde el abogado Miller Fernando Pulido Murcia11 es el apoderado principal y la abogada 

Blanca Myriam Vargas Sunce su suplente, otros donde figura la Abogada Blanca Myriam 

Vargas Sunce12 y otros donde el abogado Johan Farid Parra Arrieta13 es el apoderado. 

No obstante, dichas “novedades” no se registran en el reporte de la OAJ para la 

verificación, frente a lo que se muestra en la plataforma de esta herramienta, lo cual 

amerita que se implemente su corrección. 

5.2. Módulo de Penales  
 
Los Datos son coincidentes entre el reporte del SIPROJ parametrizado y el reporte 
trimestral de la OAJ, (20 procesos), no obstante, por vía de consulta de procesos 
radicados, aceptados y rechazados, el reporte es de cinco (05), procesos penales 
activos, lo cual como ya se advirtió, amerita la recomendación de conciliar los datos al 
respecto. Lo anterior de acuerdo al proceso, no es de su posibilidad conciliar, toda vez 
que es directo manejo del operador de la plataforma. 

                                                           
11   OCI. Informe de Seguimiento al SIPROJ. Radicado 2010-00101. Pág. 21 

12 OCI. Informe de Seguimiento al SIPROJ. Radicado 2010-00101. Pág. 23 

13 OCI. Informe de Seguimiento al SIPROJ. Radicado 2010-00101. Pág. 25 
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5.3. De lo reportado por la OAJ: 
 
Punto No. 1 Número de procesos judiciales activos  
 
Se encuentra que entre los dos reportes hay coincidencia de información, sin embargo, es de 
rigor dejar constancia que esta vista al SIPROJ fue realizada el 19 de Enero de 2019 y 
revalidada el 12 – 03 – 2019, como se verifica en la imagen No 68. 
 
Al punto No. 2 Relación de abogados 
 
Se encuentra que entre los dos reportes hay una diferencia de tres (03), que se aclaró en lo 
visto sobre la base de las observaciones de la imagen 71 que hace la precisión de rigor. 
 
Al punto No. 3 Procesos penales 

Por vía de consulta de procesos radicados, aceptados y rechazados, el reporte es de cinco (05), 
procesos penales activos, lo cual como ya se advirtió, amerita la recomendación de conciliar los 
datos al respecto. 

Al punto No. 4 Relación de Tutelas. Sin objeción. 

Al punto No. 5. De la relación de procesos con valoración del contingente Judicial. Sin objeción. 
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